
AL CONSEJO DISTRITAL NÚMERO 16 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 

CON RESIDENCIA EN LA C IUDAD DE CÓRDOBA, VER. 

PRESENTE. 

El suscrito, C. JESÚS QUINTOS ESPINOSA, en mi carácter de Observador Electoral dentro del 
Proceso Electoral 2017-2018, me permito rendir el siguiente infonne sobre las actividades que 

desarrollé el día O l de julio del año 20 18. 

He de manifestar que como Observador Electoral me constituí, a las 7:45 AM, en las 

i nstalacioncs de la Casillas número 1022 Básica y Contigua O 1, y pude apreciar que de manera 

apegada a la ley se rea lizaron los trabajos de preparación e Instalación de Casilla, por pai1e de los 

funcionarios de la mesa directiva de casilla, quienes desa1Tollaron dichas actividades en equipo, 
demostrando siempre orden y transparencia. Así mismo, pude apreciar que la Votación inició en e l 

tiempo establecido. 

Por otra parte, manifiesto que alrededor de las 8:30 AM a 9:30 AM, me trasladé a las casillas 

número 1000 Básica y 1004 Básica, donde pude apreciar que la Votación ya había inic iado y que los 

ciudadanos comenzaban a votar de manera fluida. De igual modo, pude apreciar como los seis 

funcionarios de cada casilla, mantuvieron orden dentro de la misma y continuidad en sus trabajos 

asignados. 

Durante el tiempo de la votación realicé diversos recorridos en las casillas antes citadas y en 

las cua les pude apreciar que todo trascurría de manera nonnal, sin que existiera algún hecho de 

violencia . Además pude observar la participación de la ciudadanía para ejercer su Derecho al Voto. 

Quiero hacer mención de manera particular en que fue de gran Apoyo el que existieran para 

estas Elecciones Concurrentes, dos funcionarios más, ya que auxiliaron de manera adecuada; el 
primero de ellos para el ingreso a la casilla, ya que así existió orden dentro de la misma, además de 
dar preferencia a las mujeres embarazadas, personas con discapacidad y personas de la tercera edad, 

para que no hicieran fila en caso de que existiera; y el segundo ele ellos, en orientar a todos los 

ciudadanos a que depositaran de manera adecuada las boletas en las tunas correspondientes. 

Por lo anteriormente expuesto agradezco su atención al presente infonn e. 

H. CÓRDOBA, VER., A 23 DE JULIO DEL 2018 



 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

 
LEYENDA DE CLASIFICACION DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Fecha de clasificación: 05/10/2018 

Área responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

Periodo de Reserva: Permanente por tratarse de información confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 100, 107, 111, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, fracción III, 104 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, y X, 16, 17 y 18 de la ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados; 2, fracción XVI, 
13, numerales 1 y 2, y 15 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 y 8 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales. 

Motivación: La firma autógrafa, es considerada un dato personal que concierne a una persona física 
identificada o identificable, directa o indirectamente, información que requiere el 
consentimiento del titular para su difusión. 

Rúbrica del Titular del área 
responsable 

 

Responsable: 

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 

 

Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Fecha de Desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, toda vez que, se protege de 
manera permanente. 
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